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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-CORMAGDALENA 

 
PROGRAMA: MANTENIMIENTO DEL CANAL NAVEGABLE 

EN EL RIO GRANDE DE LA MAGDALENA 
 

CONVOCATORIA N° PAF-CORMAGDALENA-O-051-2019 
 
OBJETO: CONTRATAR EL“MANTENIMIENTO DEL CANAL NAVEGABLE MEDIANTE DRAGADO 
HIDRÁULICO Y MECÁNICO EN EL RÍO MAGDALENA EN EL SECTOR COMPRENDIDO ENTRE 
BARRANCABERMEJA (SANTANDER) Y PINILLOS (BOLÍVAR)”. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: TRES (3) MESES. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: Hasta la suma de $6.320.340.077, incluido el AIU, el valor del IVA sobre la 
utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar del orden territorial o 
nacional.   
 

INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

FECHA DE PUBLICACIÓN 29 DE OCTUBRE DE 2019 

 
De conformidad con el Subcapítulo II numeral 1.29. “RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS 
AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES Y 
PUBLICACIÓN DEL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.”, y teniendo 
en cuenta el cronograma de la convocatoria, los proponentes podían presentar observaciones al informe desde 
el día 24 de octubre de 2019 hasta el 25 de octubre de 2019 a las 5:00 p.m. 
 
Durante este período dentro de la Convocatoria PAF-CORMAGDALENA-O-051-2019, de conformidad con el 
informe de verificación de requisitos habilitantes, no remitieron observaciones al correo 
cormagdalena@findeter.gov.co  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Entidad procede a informar el consolidado de la verificación definitiva de los 
requisitos habilitantes de la siguiente manera: 

 
CONSOLIDADO DEFINITIVO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

N° NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 
PANAMERICAN DREDGING & 

ENGINEERING S.A.S. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

   
Para constancia, se expide a los veintinueve (29) días del mes de octubre de dos mil diecinueve (2019). 
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